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 ANEXO 2

Nuevo anexo III de la Orden que se modifica

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 285/
2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones 
de homologación y convalidación de títulos y estudios 
extranjeros de educación superior (BOE de 4 de marzo), el 
Sr. Ministro de Educación y Ciencia ha acordado:

Que el título de (título extranjero), obtenido por (nom-
bre y apellidos), nacido el (fecha de nacimiento), de nacio-
nalidad (...), en la (Universidad o Centro de educación 
superior) de (localidad y país) quede homologado al 
grado académico de (grado académico con el que se con-
cede la homologación).

Esta homologación concede al título extranjero indicado 
los mismos efectos del grado académico universitario espa-
ñol con el cual se homologa, en todo el territorio nacional. 
No supone en ningún caso la homologación a un título con-
creto de los incluidos en el Catálogo de títulos universitarios 
oficiales, ni surte los efectos profesionales que la normativa 
vigente reserva exclusivamente a los mismos.

En su virtud, esta Subdirección General de Títulos, 
Convalidaciones y Homologaciones expide la presente 
credencial, que acredita los efectos de dicha homologa-
ción desde su fecha de expedición.

Madrid,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .–El Sub-
director General,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(N.º de inscripción en la sección especial del Registro 
Nacional de Títulos. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 9715 ORDEN TAS/1713/2005, de 3 de junio, por la 
que se regula la composición, competencias y 
régimen de funcionamiento de la Comisión 
Laboral Tripartita de Inmigración.

La Comisión Laboral Tripartita se constituye como un 
órgano de interlocución permanente, entre la Administra-
ción General del Estado y las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas de carácter estatal, en 
materia de gestión de flujos migratorios.

En el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, de derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, aprobado por Real Decreto 
2393/2004, de 30 de diciembre y la presente Orden Minis-
terial, reconoce a los agentes sociales la capacidad de 
ofrecer a la Administración General del Estado una opi-
nión cualificada acerca de las necesidades de empleo y 
los procedimientos de contratación de trabajadores 
extranjeros en nuestro país, lo que constituye, en defini-
tiva, el núcleo de la política de inmigración legal.

El objetivo de la participación de los agentes sociales 
en los procedimientos es lograr que la política de gestión 
de flujos migratorios pueda cumplir con mayor eficacia la 
finalidad de satisfacer las necesidades de empleo no 
cubiertas por trabajadores residentes, de conformidad 
con la normativa, tanto de inmigración como laboral y 
velando por la garantía de los derechos de los trabajado-
res nacionales y extranjeros.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en la dis-
posición adicional decimoquinta del Reglamento de la 

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, 
aprobado por Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciem-
bre, con el informe favorable de la Comisión Interministe-
rial de Extranjería y con la aprobación previa del Ministro 
de Administraciones Públicas, dispongo:

Primero. Naturaleza, fines y partes integrantes.
1. La Comisión Laboral Tripartita de Inmigración es 

un órgano colegiado ministerial de carácter consultivo, 
adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a tra-
vés de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigra-
ción, del que forman parte las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas de carácter estatal.

2. Tiene como finalidad principal asesorar a los órga-
nos superiores y directivos del Departamento en las 
actuaciones específicamente relacionadas con la gestión 
de flujos migratorios, en materia laboral, posibilitando la 
participación de los agentes sociales en este ámbito.

Segundo. Información y funciones.–La Comisión 
Laboral Tripartita, que tendrá acceso periódico a las cifras 
sobre la evolución de los movimientos migratorios en 
España, así como a las estadísticas y datos sobre el 
empleo de extranjeros que tengan incidencia en el mer-
cado laboral, tendrá las siguientes funciones:

a) Informar sobre el conjunto de la gestión de los 
flujos migratorios y el procedimiento ordinario de contra-
tación de extranjeros no comunitarios.

b) Informar sobre la propuesta trimestral de catá-
logo de ocupaciones de difícil cobertura.

c) Informar a la Secretaría de Estado de Inmigración 
y Emigración sobre la propuesta de contingente con 
carácter previo a su elaboración.

d) Informar sobre las propuestas de concesión de las 
autorizaciones de trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada, en los supuestos previstos en el artículo 
55.2.a) y b) del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranje-
ros en España y su integración social, aprobado por Real 
Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, cuando los pues-
tos de trabajo ofertados en su conjunto supere el número 
de 300 trabajadores.

e) Informar y presentar propuestas a los órganos 
competentes de la Administración General del Estado 
sobre cualesquiera otras circunstancias que interesen al 
colectivo de trabajadores inmigrantes en España, así 
como aquellas que redunden en una mejora de su inte-
gración social y laboral.

Tercero. Composición.
1. La Comisión estará formada por los siguientes 

miembros:
a) El Presidente, que será el titular de la Secretaría de 

Estado de Inmigración y Emigración.
b) Dos Vicepresidentes, uno por cada uno de los gru-

pos que conformen las organizaciones sindicales y las 
organizaciones empresariales más representativas, 
siendo elegidos entre los vocales por cada grupo.

c) Ocho vocales, con rango de Subdirector General o 
equivalente, al menos, en representación de los siguien-
tes órganos superiores y directivos del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales:

1.º La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigra-
ción, 5 Vocales.

2.º La Secretaría de Estado de Seguridad Social, 1 
Vocal.

3.º La Secretaría General de Empleo, 1 Vocal.
4.º La Subsecretaría de Trabajo y Asuntos Sociales, 1 

Vocal.



BOE núm. 138 Viernes 10 junio 2005 19769

d) Ocho Vocales por parte de las organizaciones 
empresariales más representativas.

e) Ocho Vocales por parte de las organizaciones sin-
dicales más representativas.

2. La Secretaría de la Comisión, como órgano de 
apoyo técnico y administrativo, recaerá en la Dirección 
General de Inmigración, cuyo titular tendrá la condición 
de miembro nato dentro de los Vocales asignados a la 
Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.

3. Los Vocales de la Comisión, así como su Presi-
dente y Vicepresidentes, podrán ser sustituidos en reunio-
nes puntuales o durante un período de tiempo, tanto en 
las reuniones en Pleno como en las reuniones de las 
Comisiones. Las sustituciones se comunicarán en todo 
caso por escrito con antelación a la Secretaría de la Comi-
sión por el Vocal titular correspondiente.

4. Cuando así se acuerde en el ámbito correspon-
diente, se podrá permitir la presencia de asesores, con 
voz pero sin voto, en las reuniones de la Comisión o de las 
Comisiones.

5. Cada cuatro años se producirá la renovación de la 
composición de la Comisión teniendo en cuenta para ello 
las modificaciones que se hubieran producido en cuanto 
a la representatividad de las organizaciones empresaria-
les y sindicales en el Estado.

Cuarto. Nombramiento y cese de los miembros de la 
Comisión.–Los miembros de la Comisión Laboral Tripar-
tita de Inmigración serán nombrados y cesados por el 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, a propuesta de los 
respectivos órganos superiores y directivos del Departa-
mento representados y de las organizaciones empresaria-
les y y sindicales.

Quinto. Funcionamiento interno.
1.  Los acuerdos de la Comisión Laboral Tripartita de 

Inmigración, tanto en su funcionamiento en plenario 
como en las diferentes Comisiones, serán adoptados por 
mayoría simple, salvo que el Reglamento de funciona-
miento interno disponga otra cosa para una materia con-
creta. En caso de empate en una Votación, el Presidente 
tendrá voto de calidad.

2. Comisión Permanente.
La Comisión Permanente estará compuesta por el Pre-

sidente, los Vicepresidentes, el Secretario y otros tres 
Vocales por cada parte representada, elegidos por mayo-
ría simple en cada una de ellas, excepto en la Administra-
ción, que serán nombrados por el Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, a propuesta del titular de la Secretaría 
de Estado de Inmigración y Emigración.

La Comisión Permanente se reunirá, al menos, una 
vez por trimestre y tantas veces como fuera necesario, 
previa convocatoria del Presidente o del Vicepresidente, 
que, en su caso, le sustituya.

Cuando así se establezca en el Reglamento interno o 
en acuerdo plenario de la Comisión Laboral Tripartita de 
Inmigración, la Comisión Permanente podrá aprobar 
acuerdos, en las materias en que se determinen, en nom-
bre de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración. Asi-
mismo, la Comisión Permanente podrá asumir las funcio-
nes de cualesquiera otras Comisiones previstas.

3. Comisiones específicas.
La Comisión Laboral Tripartita podrá crear Comisiones 

específicas. Los asuntos tratados en las Comisiones, así 
como las propuestas de acuerdo adoptados por ellos, 
serán trasladados para información y, en su caso, aproba-
ción, a la Comisión Permanente.

4. Reglamento interno.
La Comisión Laboral Tripartita de Inmigración apro-

bará, en reunión plenaria y por mayoría simple, un Regla-

mento de funcionamiento donde se regulará el régimen 
de adopción de acuerdos, el funcionamiento en Pleno, 
Comisión Permanente y demás Comisiones. Asimismo, 
se determinará la composición de las Comisiones, así 
como los cometidos de la Presidencia y de la Secretaría a 
efectos de la formalización, aprobación de actas y docu-
mentos.

5. Sin perjuicio de lo previsto en la presente Orden y 
en el Reglamento de funcionamiento interno, la Comisión 
Laboral Tripartita de Inmigración se ajustará a las normas 
de organización y funcionamiento establecidas en el capí-
tulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y en el capítulo 
IV del título II de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado.

Sexto. Compensación económica por asistencia a 
reuniones.–Los Vocales representantes de las organiza-
ciones sindicales y empresariales representadas en la 
Comisión Laboral Tripartita de Inmigración recibirán una 
compensación económica igual a la establecida por su 
participación en otros órganos consultivos del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales.

Séptimo. Gasto público.–El funcionamiento de la 
Comisión Laboral Tripartita de Inmigración será atendido 
con cargo a los créditos presupuestarios del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, sin que ello suponga incre-
mento de gasto público, salvo lo que resulte de la aplica-
ción del apartado sexto de esta orden.

Octavo. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de junio de 2005.

CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LAS ILLES BALEARS

 9716 CORRECCIÓN de errores de la Ley 2/2005, de 
22 de marzo, de comercialización de estancias 
turísticas en viviendas.

Observados errores en la exposición de motivos y en 
los títulos de la Ley 2/2005, de 22 de marzo, de comercia-
lización de estancias turísticas en viviendas, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 28 de abril, se acuerda 
publicar las modificaciones siguientes:

En el apartado III, segundo párrafo de la exposición de 
motivos, al principio de la segunda frase, donde dice: «Se 
realiza...»; debe decir: «En el título III se realiza...».

En el apartado III, tercer párrafo de la exposición de 
motivos, donde dice: «Título III»; debe decir: «Título IV».

Al final de la exposición de motivos y antes del artículo 1, 
debe decir «Título I».

Donde dice: «Título I. Sujetos ...»; debe decir: «Título II. 
De los sujetos...».

Donde dice: «Título II»; debe decir: «Título III».
Donde dice: «Título III»; debe decir: «Título IV».
A la disposición transitoria segunda, donde dice: «... y 

sanciones; y normativa de desarrollo, ...»; debe decir: 
«... y sanciones, y normativa de desarrollo, ...». 


